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TITULO DEL PERMISO DE DISTRIBUCIÓN MEDIANTE 
ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN 

No. ECC-SON-04030679. 

SECRETARIA DE ENERGIA 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Gas L.P. a quien en lo 
sucesivo y para los efectos de este Permiso se le denominará como la Secretaría, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4, párrafo segundo, 13 y 14 de La Ley Reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 3, 16 fracción 111, inciso b), 18, 19 fracciones 1 y VII, 
22 y 23 fracciones 1 y VII del Reglar:nent<;> de ~as Licuado de Petróleo; 1, 2, 3 fracción 111, 
inciso d), 12 y 23 fracción 1 delJ~egla:-me~tq lntenorpe La ~ecretaría de Energía, y 

.,. ·l~-:r... r:; !· ~ ...,~ •. .;to"" 
". i. •· . • 'J 

CONSIDERANDO·,; 
't ... ·- ....... - -z.- .. .._. 

Que se recibió en e~ta Secretaría con ~fe~ha· 27 de m·arzd"-de-2003~ con¡No. de folio 4198 el 
escrito de la, emp~resa ?,AGA~jOE:r PEÑASCO,•; s~A. QE,~.V., m~diaiifü, el cual solicita 
Permiso de Distribució/lJmediante · 'esfació.n. de <Sa~~ LP ... '.pare;· carbu~aci~~.! en el predio 
ubicado eff ~Mr8J+OOO\pE ~:eA~RETE~ ·SONOYTA-~·l)_ER!~ ·-P.EN~~eO, MUNl~IPIO 
DE PUERTO·PENASCO; ·ESJj\DO DE SON~RA,- c0n ·· una>c~pac1da9 de almacenamiento 
de 150 000 '"litros agua al 10_0% en 1 tanque( s ), COI')., el fin 'de pro'porcionar el servicio de 
Distribución mediai:ite ~stació'n .de G~s L.:P: para car~uració:n . . - . . . . . · .. 

Que se presentó en tiempo y form~. 'la ·documeritacjón· a. que; se r~fiere el artículo 19 del 
Reglamento de Gas ~LicÚ~do __ Q~ ... ~e'tróleo, ~sí . con;io , el di2tacp~n . et~~l\id9 porj a""Ünidad, de 
Verificaci~n acreditad.€! ·· y ·~- aproqáda_ e<:>ri númer9_' UVS1ªL~042~4.~ C. ISMAEL DIAZ 
VANEG~~;:~:en e.f 91Je se.Ji~la ,qpe .. el ~royécto pr.es~iJtadq .~~umpí~ ~ot} l9s requisitos técnicos 
y de seguridad prev.~st~f e,n la, NO,rm~·~QfiCi~I fy1exicar:\a"apli~l:>I~. ·, "~ \ 1 ; 

Con base en las ªri'te~io~~~ consid~racionés la 'Secret~'fía,>por corfo~cto de la Dirección 
General de Gas L.P:-. · · 

UNICO.-

. ~a.: .. , }"'-., .;· -.. ~·, • ... 

-"' .. .\ .RES O E LN'E'---··· 4~ ~º~"'~ 

.. 
' - .... ::. ~~_,~: .. 
Oto{gar .,'( la -empresa ~G!'S .DE P~NASCG>t S.A. DE c.v. el Permiso de 
Distrfüución mediante estación de Gas LP. para carburatión No.- ECC-SON-
040301>7_~:;-:mismo. que estará 'sujeto a .. ips sigllielll:tes: 

... '--.:;."··· ... ~" .,.-.,.,- .. .. .......... -· .. . 
"'°T:ERMINOS Y CONDÍCIONES '" 

' ·-~. i~ . .,.. .... 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 1 º del Reglamento de Gas Licuado de 

._.... .. . ..·'<'~·!¡. etrple.o.,,.úr;i~·camitentt,:eL_ Goqie. rno?fie.g_ep. lsaE t· slt_e J. ~re,¡;ci§n ¡;¡~neral ,de 
· .... :· . <S~F L~. • uel!I~ ~ta~/~~ djspo¡JPlone , c¡u~), 9lamefit~~s.~· , e 
:,,.", ~"-~"'~~g\ri~.Q~d y L e~u)acióo que,.. rijaJVJalqgivi .d.d~ 0LS ' . ,µ~iórttcf~as:LP:., 

F5130402 

sin perjuicio de que el titular de este Permiso cumpla con otras disposiciones 
_,.. federales, estatales, municipales o locales aplicables. 
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No. ECC-SON-04030679 

Para los efectos del presente Permiso, se aplicarán las definiciones 
esta.blecidas en el artículo 2° del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo y 
los Anexos que se mencionan en el c4erpo. del mismo, serán parte integrante 
de este permiso. 

La Distribución m~diante estación de Gas L.P. a que se refiere el presente 
Permiso se ubicará en KM.87+000 DE LA CARRETERA SONOYTA-PUERTO 
PEÑASCO, MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, ESTADO DE SONORA 
domicilio que fue indicado en el proyecto correspondiente y la cual operará 
para efectos de identificación con la siguiente marca comercial ZAGAS 

SEGUNDO.- El presente Permiso confiere a su titular el derecho de instalar y operar una 
estación de Gas L.P., para carburación, comprar Gas L.P., almacenarlo y 
venderlo a vehículos ,de ,.·combu~tión interna, mismo que estará sujeto a las 
disposiciones det Reglamento de . .Gas l,'fic1..1,ado de Petróleo, las Normas 
Oficiales Mexicanas a~li~·ables y a los términos ,·y condiciones del presente 
Permiso y los servicios deberá,n P!~starse de ll)cinera:permanente y uniforme, 
en condiciones equitativas y no dis·criminatorias en cuanto a su calidad, 
oportunidad, cantidad y precio. ' · · 

Se establece como fecha compromiso de ·inicio de operaciones a los 12 
meses del otorgarnJento de este Permiso, de cenformidad al· Programa de 
compromisos de inversión, sus etapas y plazos de implementación el cual se 
acompaña al presente como Anexo 1. ·· 

En lo referente a los incisos que a continuación se descril;>en, se .acompaña al 
presente como Anexo 2, la información detallada de los •!mismos: 

1. Plano de localizaéión, capacidad y descripGión ·de iA_stalación de 
Distribución mediante estación de Gas LP., para Car:b.uración; 

Cualquier cambio a lo di~puesto en los incisos a.nt~r¡ores y en el Anexo 
respectivo sin el aviso correspondiente a la Secretaría .pata la modificación de 
las c.ondiciones originales de' este Permiso, será sancior:iado ·en los términos 
de lo dispuesto por el . Reglamento de Gas Licuado de Petróleo y a lo 
establecido en este Permiso. . · 

TERCERO.- Este Permiso· ··media.nte estación de Distribución de Gas L.P., para 
carburación, tend,ráuna··vigencia de hasta treinta años, contados a partir de la 
fecha· de su otorgamiento, ·renovables en términos de lo dispuesto por el 
artículo 22 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 

CUARTO.- Las formas de entrega de Gas L.P. por parte del tituJar de este Permiso al 
usuario final, .. se harán conforme a lo dispuesto en la Normas Oficiales 
Mexicéilnas aplioab"~s.. ... · 

QUINTO.- El titular de este Permiso; ademas de las obligaciones contenidas en los 
artículos 77 y 79 al 83 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo deberá: 

F 513 04 02 

1. . i=>i,º~,~~~io~ar ~t,se;'iclo sin ~~~et~~; pr~~~c~.s ~<?~?l~c_;as en té~minos 
· · ~ .. d~I ~~1c~I~ p ... ,9eU.· ~e,glam .. e.nt~ .. ~e G~_s L1c;~~dÉ~-~9:, .. ~te. tNom.-0.' ·1 é/flp. s 

' Usua,r1o~'ftp~les, q~'"lo '. sohc1ten; . \.~ ;~ o¡ ;, \ , ··1 · ¡. •. s. 
•. <.. ,-- :. •: •• M~:.. •· ·--::rg-"' :··-:o·. . . . -~ \~¡J:"S<;..,--: -~ ;~~ ~;.ott"..:.~'· I' .:· 

2. Establecer oficinas o instalaciones dentro de la zona de su 
competencia que permita atender a los Usuarios Finales, garantizando 

_,/ la atención al público; y 

3. Informar a la Secretaría trimestralmente, de las ventas mensuales de 
Gas L.P., efectuadas en el trimestre anterior, incluyendo los datos 
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relativos a la cantidad de Gas L.P., comercializado, su origen y destino 
por tipo de Adquirente. 

SEXTO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 13 párrafo segundo de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y 25 del 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, el titular de este Permiso podrá 
ceder él mismo, previa autorización de la Secretaría, conforme a los requisitos 
que al efecto establecen dichos artículos. 

SÉPTIMO.- Conforme a lo dispuesto' por los artículos 23 fracción 1 y 78 del Reglamento de 
Gas Licuado de Petróleo, el titular de este Permiso deberá dar cumplimiento a 
lo siguiente: 

.. ~.;· 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

]. 

Mantener en condiciones de seguridad las obras, instalaciones, equipo 
y acce~~rios '~ pe,rmisjonados coq,forme a las Normas Oficiales 
Me~jcanas"qpliq?btes ; · · - ·;. . 

Prestar el servicio su~J,?~endo "Con . ·las medidas de seguridad 
e·stablecidas en las Normas OficiaJes Mexica.has y el Reglamento de 

· Gas Licuado ,9e Petról~o; ~- .•· ,f 

R~Rdlr a lé:l Secretaría, tr:imesfralm~nte un .jnforme técnico descriptivo, 
sopre sinie§.tros, accidentes y percances sucedidos,.durante dicho 
pe·r:iodo, causados por las ope~~ciones de este)Permiso; 

Capacitar a su personal para la~ prestación ._de los seriicios y para la 
prevención y ate.nción de siniestr:9s, conforme a las disposiciones 
legales aplicable.s; · 

. . 
Part\cip9r_,~I') las campañ~~ de orientación a los Usuarios Finales sobre 
el manejg.s~guro y adecúado dél Gas''l.P. , 

. ~~~star el se~ieio~ ~n ·forma efiGiente, se~ur~ '-Y oportuna de acuerdo 
con · Jgis cona_iciones ·: establecid~~ en las disposiciones legales 
'aplicables;. · · 

· - ~t titui~r ~e. ·r..ste . ..permiso ·d~b~~á hacér-:'del conocimiento de la 
SecrJ.t.aría, dentro"de· la's v.~int1cúat'FQ. hpras siguientes y por escrito, de 
todo aéciae..Dt~ e ~inciden1e que elil -~jercicio ·de su ~ permiso pudieren 
afectar la _s~gu1ia 'a1rdé rs~sjnstala~ri.e;;1 -'8s í ccimo ·'las de personas, 

· bienes ·o el medio -ambiente·-.y p~oporcionar el servicio que le sea 
. requerido en caso de'Sinfestro, 'aún cuando no sea por SU causa; 

. ·-
8. Durante la operación de este_Perrr}iso, contr:a~ar y mantener siempre 

vigen.~ utr·$_ég_w~,,....~fµé c.übra la,:respon~abMidad por daños a terceros 
. que pu-dier~f.~var.se deU:.presta~ de sus servicios; 

9. Proporcionar en el1)1az~ólicitado, que no deberá exceder de los 1 O 
días hábiles siguientes al término de cada periodo señalado. y tomando 
como base Enero- Diciembre, los informes, datos y documentos que le 

· ... _.· ?s0liGif.,1ª_f'e r.e\a ·~n e\,ár<Qb'tc:w:le ~us:.a¡ib~qone~,.,~~r~~~.Pr<2~.ar 
: ~et~cu . pl WJ1r.~tO,,-<i1 1 s isi¡osi) i ·Res legale~'tl.p~i9al:>le~~re~t~~rr;i~P. 

/ ~ : .. i.1.exce ' ci~n meclía 1 . e ' s i.caso.s.men ~ue en~an .• ,que ~ré'p.0ri'a'"rlo én 
períodos menores a treinta días. 

. 11. 

Llevar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas un libro 
bitácora para la supervisión y mantenimiento de obras, instalaciones, y 
equipos prestados, que estará a disposición de la Secretaría; 

No podrán ser parte integrante de una persona moral o estar vinculada 
con una persona física que haya sido sorprendida en actividades a que 
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se refiere el articulo 16 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo y 
que no cuente con el permiso correspondiente; 

12. Iniciar operaciones en el plazo establecido en este Permiso; 

13. No establecer vínculo alguno ya sea legal, comercial , laboral o de 
cualquier índole con alguna de las personas morales o físicas 
acreditadas como Unidades de Verificación, Laboratorios de prueba u 
Organismos de Certificación, e 

14. Informar a la Secretaría de cualquier modificación a la documentación 
presentada originalmente en lo referente a su capacidad jurídica. · 

OCTAVO.- El titular de este Permiso deberá presentar a la Secretaría, conforme al 
Reglamento de Gas Licuado de P~tróleo , lqs sigui~ntes avisos por escrito: 

1. Aviso de inicio de operaciones de la ;estación de Distribución de Gas 
L.P. para carburación, ~el ·--Gt:1aL.deberá ,J!)~reser:itar a la Secretaría con 
cuando menos treinta ·dí~s: de . ~ntiGiQ_ación. a~ la fecha de compromiso 
establecid~. en la cC)ndiciÓ'n S~gun.da..l(:te est~ .~érr:niso , acompañando 
copia de la' póliza .de seguro. que .ct:lbre 1a ·responsabilidad por daños a 
tercéros, misma que deberá!? de mantenér siempre vigente durante la 
operación ·efe este Permiso; del dictamen de la Unidad de Verificación 
acreditada y aprobada en la·.'materia correspondiente, .dictaminando 
que sus instalaciones y los prog'ramas de mantenimientó, seguridad y 
contingencias cumplen con las· Normas Oficiales· Mexicanas·aplicables 
y la autoriz9~i,ón de . uso. de suelq · por ' parte de · Autoridad 
correspondiente; · · 

2. Avjso de"las modifiépcie,ríes téQnicas 4ue~e · váy,an a realizar, cuando 
"'<r ' • : :.. • ,.. .a 

incr,ementen o _disminuyan..ia·$1 i f\.~talaciones ·o,, áJeFten el diseño básico 
de la?. mismas, acompañandp1~1 dj~-~ám:eo. ded afüyidad 'de V,erificación 
acreditada y aprobada en· la .materia ·-cor;respondiente. - Este aviso 
deberá presentarse en un plaz9 foíhim0 .~e·~1.01días hábiles, previos a la 
fecha en que se vay-an a iniciQr,.,lqs Jrabajos de dichas modificaciones, y ... ~ :. .. """'~· . 

3. Aviso con quipce días ' naturales ·ge antidpación, conforme a lo 
dispuesto por er articulo 84 f,r_pceión JJ ~§J.~Reglam~nt6~e Gas Licuado 
de Petróleo, de la suspensiórr-:del servieio cuando esta sea previsible. 
En caso de que ·la suspensió~. del servi cio no -sea .previsible, el aviso 
correspondiente deberá presen,tarse eer.\tro de .-las 24 horas siguientes 
a la _susp~f!sipn. En .ambos ca~9§ dicho avis.o· deberá señalar la fecha 
de reanudac1c)n .. ttel·servicio. -- . --

- - ·;: ' ,¡,."' -

NOVENO.- El tituiar de este Permiso .deberá.rendir "á-la Secretaría trimestralmente los 
siguientes informes por escrito: .. -

F5130402 

1. Informe técnico descriptivo sobre siniestros, accidentes y percances 

suced_· i~os'._:_d"f"ª_:_t~: di~ho P,-~r~~t~ªuiaeio~ pq¡ _ ~~ 0-~e ª~-~0~~ dn~ _ la 
. estac.1.on d~~ ~1st~1b~J!.9~. d~] Gé)s . ,. . paF.a.c~f\~~G1an., ~1. ~ 1 ;-::.,~ , 

2. lmportacion~s y 'é~~ort~idil·~. · su c1crs'ú, y 'º ~"'-·,, >< ~ ··¡,,,Ji ~ ·:•. 

3. Informe de las ventas mensuales de Gas L.P. efectuadas en el 
trimestre anterior, incluyendo los datos relativos a la cantidad de Gas 
L.P. comercializado, su origen y destino por tipo de adquirente. 

De conformidad con los artículos 6º primer párrafo y 23 fracción 1 del 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, en relación con el artículo 13 
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No. ECC-SON-04030679 

fracción V de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo 
del Petróleo, el titular de este Permiso no podrá al amparo del mismo: 

1. Comercializar Gas L.P. carburante fuera de las instalaciones 
permisionadas; 

2. Utilizar Auto-tanques para vender Gas L.P. a vehículos, así como llenar 
recipientes portátiles, y 

3. Vender en su planta Gas L.P. a Usuarios Finales en recipientes 
portátiles y Mini tanques. 

El presente Permiso podrá e?<tinguirse por cualquiera de las causas 
mencionadas en el artículo 26,del ·Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 

El presente Permiso podrá revocarse de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 27 y 90 último .párrafo del Reglé!.mento de Gas Licuado de Petróleo y 
cuando el Permisionario no de cumplimien~ó a las condiciones establecidas en 
el presen~é· permiso y particularmente a las· siguientes: 

' 
1. No ejercer los derechos conferidos dentro de los plazos establecidos 

en este permiso; 

2. No mantener vigentes los seguro~ . a que se refiere el Reglamento de 
Gas Licuado de Petróleo, ni acreditar que cuenta directamente o a 
través de terceros con el servicio de supresión de fugas en la zona 
geográfica de su competencia; 

.. 
3. Ce9er, transferir o enajenar este permiso, o los derechos en él 

conferidos a otros particulares, nacionales o extranjeros sin 
aútorización expresa d.e la Secretaría; 

4. Realizar prácticas en perjuicio de.fos usuarios y violar los volúmenes 
· de entrega y los precips y tarifas que, en su caso, llegare a fijar la 

autoridad.competente; · · 

5. Suspender .en ·forma total, la prestación de los servicios a que se 
, r~fiere este Permiso sin dar aviso~ y sin obtener autorización de la 

Secretaría, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor; 

6. "'" Pr~star servicios distint~s a los señalados en.es~e Permiso; 

7. · Prestar s~rvi.cios en instalaciones distintas a las señaladas en este 
· Permiso;" • l.. 

8. Infringir las condiciones · de seguridad en materia de Gas L.P., 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas vigentes; 

9. ~j~c~r ~11 ~mitir ~~~~s 9u~ .- iíJ:lP.loan, la res~~Gió.n ,_siª. lqs ~e¡vi~los 
:~· , -' t~ermts1opatlq~.,a'qu1~nes t~ng~n ,d.~recpo_.a ~l~or·iY _ .:.-·f -~ . :· J~ :"' 

· fo .. ' En gtn~~ fncu~p1Í~bu~lqu1~~-de '.las dbl~cleion~s :b .bon~i · ~~s 
establecidas en la Ley, en el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, 
en las Normas Oficiales Mexicanas y a los términos y condiciones 
establecidas en este permiso. 

La Secretaría revocará este permiso de manera inmediata únicamente en los 
supuestos de los numerales 1 a 8 de la presente condición. 
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En los casos de los numerales 9 y 1 O de esta misma condición, la Secretaría 
solo revocará este permiso siempre y cuando previamente hubiese 
sancionado a su titular en tres ocasiones por las causas previstas en 
cualquiera de estos numerales. · 

De · igual forma la Secretaría, revocará la titularidad del permiso, si se 
comprueba que la permisionaria es parte integrante de una persona moral o 
vinculada a una persona física que haya sido sorprendida llevando a cabo 
actividades a que se refiere el artículo 16 del presente Reglamento de Gas 
L.P., sin contar con la autorización y/o permiso correspondiente. De la misma 
manera, la Secretaría notificará expresamente a la Secretaría de Economía tal 
situación, a efecto de que también se cancelen los permisos de importación de 
Gas L.P., si la permisionaria infractora es titular de uno de estos permisos. 

'.'-

TERCERO.- La Secretaría, podrá ··· requerir por escrifo :al titular de este Permiso los 
docum.~ntos, informes y .datos . relacionados . con las actividades 
permisionadas, realizar visitas . ~ · s.us instala~iones, así como de los Usuarios 
Finales, y solicitar a su' personal;. independiSntemente de la relación jurídica 
que exista-entre ellos ·y que en la prestación de.los servicios actúa en nombre 
y ·por cuenta del permisionario, la documentación legal que acredita su 
·actividad, cuandO"·se«percate de la realización de actividades no permitidas por 
la Ley Reglamentaria del artículo 27 Cor'lstitucionaLe.n ' el Ramo ·del Petróleo, 

F 513 04 02 

por el Reglamento del Gas Licuado de Petróleo, ~·por las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes y por este Permiso, y con el fin de ·verificar el 
cumplimiento de las disposiciones de los·órdenamientos legales mencionados 
en el presente párrafo:· 

La Secre~aría, podrá de. conformidad al último párrafo del artículo 13 de la Ley 
Regla!llentaria dE;ll ?rtíqulo 27 Coristitucl0n~_L en el R5frt!P del Petróleo, a la Ley 
Federal de.cProcedimiénto Administrativo, dér<la Ley F~deral sobre Metrología y 

... --~ ·; ··.' ~ ·J. . . ~ ~- -E;o"'"· , "l ¡r.- • • . 

Normalizacion a~í como del Reglamento. d.~...,Gas Licuado!de Retróleo, realizar 
por slp.con el auxilio d~ unidades. de verifiCadón .. a.~t.editadas y aprobadas en 
las máterias correspof'l'd°Í~,ntes .. la v.eji_{j~a~Ón de las condiciones técnicas de 
seguridad y -de QR.§ración del títu!af.:de esfe;¡?ermiso, con el objeto de vigilar el 
cumplimiento de. las. disp.Q~lclone'S legal~s aplicables. 

La ~ecretaría, para dar ,cumplimier;ito,a lo expresado en la presente condición, 
podr.án 1fevar a cabo viSitas de verificación· pbr sí o con el auxilio de terceros 
debidamente acreditados y aprobados en le .materia correspondiente, mismas 
que podrán ser ordinarias o extraordinaria~, las primeras se efectuarán en 
días y horas h$3b1fes(yJaµegu11das~~n·.cuaiquier tiempo. 

Con b~se en lo~ . r~suVad~s ·d.el -_a~!is!; .. de~os ~ocumentos , informes. ~ datos 
requeridos al titular de · este "Permiso relacionados con las act1v1dades 
permisionadas o de alguna visita de verificación a que se refiere el artículo 88 
del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, cuando algún equipo, obra o 
inst'!lé{t1ón r~pr~s.ente--~~ P,~ligr~{gra\(ej)arc.trtas ~e~enás :io~~ul>"'bieDe~ ; la 
Secretarla, sln per~.p~1t\dr J~ · sar¡ciojd"S"'a' qut'Se ~ef~r~~I artf~ul9 99A ~e.feste 
Reglafuento;' aplica~á 'cüálquiera"-d"e Ltas metlid~s "'ide"""-segu~dad 1'-qu1e se 
mencionan en el artículo 90 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 

Las medidas de seguridad serán de inmediata ejecución. La Secretaría o los 
terceros por ella designados, levantarán acta circunstanciada en el lugar de 
los hechos, ante la presencia de dos testigos, y determinará en ese momento, 
de manera provisional, las medidas que correspondan, señalando al 
interesado un plazo de 5 días contados a partir de la fecha de levantamiento 
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del acta circunstanciada, a efecto de que comparezca ante la Secretaría a 
expresar lo que a su derecho convenga y aportar los elementos de prueba con 
que cuente. Habiendo comparecido ~I Jnteresado o transcurrido el plazo, la 
Secretaría dictará de forma inmediata resolución en que se establezcan el 
levantamiento de la medida provisional o se dicte una definitiva. 

Las medidas de seguridad que se dicten conforme al presente ordenamiento 
deberán estar debidamente fundadas y motivadas por la autoridad que las 
emita. Cuando las mismas sean incumplidas, y el incumplimiento sea grave o · 
resulte en daños graves a personas o bienes imputables al titular del Permiso, 
la Secretaría, procederá a la revocación del permiso correspondiente de 
manera inmediata, en términos del punto No 8 de la condición Décimo 
Segundo del presente permiso y del artículo 27 del Reglamento de Gas 
Licuado de Petróleo, sin perjuicio_ de la aplicación de sanciones derivadas de 
dicho incumplimiento. · 

Cuando cesen las causas por l9s_9,!ales hayan sido determinadas las medidas 
de seguridad y se haya dado cumplírñiento tanto a las mismas detectadas en 
la verificación, como el desahogo de las.sanciones que se hubiesen resuelto 
derivadas . de dicho incumplimiento, estas deberán ser levantadas mediante 
oficio emitido por la Secretaría, a petición del titular del Permiso. 

El presente Permiso se otorga en México, Distrito Federal a los 7 días del mes de abril del 
año 2003. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO ·REELECCIÓN. 
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La integridad y autoría del presente 
documento electrónico se podrá comprobar 
a través de la liga que se encuentra debajo 
del QR. 

De igual manera, se podrá verificar el 
documento electrónico por medio del código 
QR, para lo cual se recomienda descargar una 
aplicación de lectura de este tipo de códigos a 
su dispositivo móvil. 

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/Documento/5496a629-dbb1-424d-ab8a-64faa39766b7


